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No utilización de aE!:!E'~::-~!'flrcs y_ Ercvención de la guerra nuclear 

La Asamblea General, 

Alarm,!J.a.a por la am.enaza que para la supervivencia de la humanidad y para el 
siste:ma de sostenimiento de la vida !'epresentan las armas nucleares y su utiliza­
ción inherente a los conceptos de disuasión, 

Conven~j~ de que el desarme nuclear es indispensable para la prevención de 
la guerra nuclear y para el fortaleciroiento de la paz y la seguridad internacionales, 

Recordando la Declaración de la Asamblea Geceral que figura en el Documento 
Final del d~cimo período extraordinario de sesiones de que 11todos los Estados debe­
rían participar activamente en los esfuerzos por crear en las relaciones interna­
cionales entre Estados condiciones en que se pueda convenir en un código de con­
ducta pacífica de las naciones en los asu."ltos interna.cio:lales y que excluyan el 
uso o la amenaza del uso de armas nucleares 11 y, 

1. Decl3.ra: 

a) Que la utilización de armas nucleares constituirá una violación de la 
Carta de las Naciones Unidas y un crimen de lesa humanidad; 

b) Que~ por consiguiente, deberá prohibirse la utilizaci6n de armas nuclea­
res mientras se logre el desarme nuclear; 
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2. Pide a todos los Estados, en particular a los que poseen armas nuclea­
res, que pre;enten a la Asamblea General en su trigésimo cuarto período de sesio­
nes propuestas relativas a la no utilización de armas nucleares, a la evitación 
de una guerra nuclee..r y a otros asuntos conexos a fin de que pueda examinarse la 
cuesti6n de una convención internacional o de algún otro acuerdo sobre el tema 
en el trigésimo cua1•to período de sesiones. 




